
REGLAMENTO DE CONCURSO
Agrico Jackpot

1 - Sobre los organizadores y la duración del concurso:
SAS AGRICONOMIE, cuya sede social se encuentra en 11 route nationale 4
51320 COOLE FRANCE, registrada con el número RCS
Chalons-en-Champagne 799 365 176, organiza un concurso titulado "Agrico
Jackpot" que se desarrollará desde el 01/12/2022 hasta el 31/12/2022 a las
23:59.

2 - Condiciones y modalidades de participación en el concurso
El concurso es gratuito y está exclusivamente reservado a las personas
mayores de edad, agricultores o profesionales agrícolas que residan en
España en el momento del lanzamiento. La participación en el concurso
implica la plena aceptación de las condiciones del presente reglamento.
Agriconomie se reserva el derecho de solicitar a cualquier participante que
acredite las condiciones anteriormente mencionadas. Cualquier persona que
no cumpla estas condiciones será excluida del concurso. El concurso está
limitado a una sóla participación por persona (mismo nombre, misma
dirección). La participación en el concurso es estrictamente personal y
nominativa.

El juego tendrá lugar exclusivamente en el sitio web y será accesible en
www.agriqo.es/es_ES/publi/agrico-jackpot

Se divide en dos etapas:

Etapa 1:

- En formato de máquina tragamonedas, cada persona que lo desee podrá
probar su suerte 6 veces durante el día para ganar diferentes promociones.
Obtener un triple 7 le permitirá ser seleccionado para la segunda etapa.

Etapa 2

Quienes hayan obtenido un triple 7 en la máquina tragamonedas y deseen
participar en el gran sorteo para ganar uno de los diversos premios, deberán
rellenar un cuestionario.

http://www.agriqo.es/es_ES/publi/agrico-jackpot


El participante debe rellenar el formulario con información completa y de
manera correcta para poder participar. El jugador queda informado y acepta
que los datos introducidos en el formulario de inscripción son la prueba de su
identidad.

Cada participante debe cumplir las condiciones del juego si quiere tener la
oportunidad de ganar un premio. Cualquier persona que no cumpla con estas
normas será excluida del concurso.

3 - Premios

Premios a ganar:

- 1er premio: Smartphone Samsung (con un valor de 500 €, IVA incluido)

- 2º premio: Kit de cámara de marcha atrás (con un valor de 300 €, IVA
incluido)

- 3º premio: Bono de compra con un valor de 250 € (compra mínima de 251 €)
(251 € IVA incluido)

- 4° premio: Un pulverizador eléctrico (con un valor de 190€, IVA incluido)

- Del 5º al 9º premio: Bono de compra con un valor de 50 € (compra mínima
de 51 €) (50 € IVA incluido)

- 10º premio: Bono de compra de 10 € para todos aquellos que no ganaron
alguno de los premios anteriores (compra mínima de 11 €) (10 € IVA incluido)

Detalles:
Estos bonos se enviarán por correo electrónico en forma de código
promocional válido en toda la web www.agriqo.es durante un mes a partir del
12 de enero de 2023.

Valor total en premios: 1300 € IVA incluido.

El valor de los premios se ha determinado al momento de redactar estas
normas y no puede ser discutido. Una vez recibido el premio, todos los gastos
relacionados con el mantenimiento y el uso de los premios estarán
enteramente a cargo del ganador.



4 - Designación de los ganadores

Los ganadores serán elegidos en un sorteo que se celebrará el 12/01/2023, la
lista de ganadores estará disponible en la página web de Agriqo.
También se informará a los ganadores por correo electrónico a la dirección
indicada al inscribirse en el juego.

5 - Entrega de premios

Los ganadores serán contactados por correo electrónico y/o por teléfono
durante los días siguientes al sorteo para informarles de los procedimientos a
seguir para acceder a su premio.

Los ganadores deben responder en un plazo de dos semanas a partir del
envío de este correo electrónico y proporcionar sus datos de contacto
completos. Si no se recibe ninguna respuesta del ganador en el plazo de dos
semanas después de haber sido contactado, este será descalificado y no
tendrá derecho a ninguna indemnización, premio o compensación. Para ello,
los participantes autorizan todas las verificaciones relativas a su identidad y
datos de contacto cuando aceptan participar. Cualquier declaración
fraudulenta, identidad o dirección postal falsa dará lugar a la eliminación
inmediata del participante y a la adquisición del premio por parte de Agriqo. Si
Agriqo no puede entregar el premio al ganador o a los ganadores, por
cualquier motivo, proveedores o circunstancias imprevisibles, Agriqo se
reserva el derecho de sustituirlo por premios de valor equivalente,
eventualidad que cualquier participante acepta al inscribirse.

6 - Responsabilidad y uso de los datos personales

Los datos de los participantes son registrados y utilizados por Agriqo durante
su participación en el concurso y permitirán la concesión de premios.

De acuerdo con la Ley de Protección de Datos española en su última versión,
así como con el Reglamento nº 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos (RGPD), los participantes pueden ejercer su
derecho de acceso, de rectificación, supresión de datos, limitación del



tratamiento, derecho a la portabilidad de los datos, derecho de oposición, así
como el derecho a retirar el consentimiento dirigiéndose por escrito a Agriqo
cuya información se presenta en la sección 1: "Sobre los organizadores y la
duración del concurso".
Agriqo se reserva el derecho, si las circunstancias lo requieren, de acortar,
ampliar, modificar, interrumpir, aplazar o cancelar el concurso sin
responsabilidad alguna.
Agriqo no se hace responsable de los retrasos, pérdidas, robos, huelgas u
otros problemas en la entrega de los premios.

Agriqo y sus proveedores y socios no serán responsables de los incidentes
que puedan ocurrir después de la toma de posesión de los premios.


